
Guayaquil, Octubre 25 de 1.983 

Señor Don 
WILLIAM ISAIAS DASSUM 

Ciudad,- 

De mis consideraciones: 

cúmpleme manifestarle que, la Junta General Extraordinaria 
de Acciopistas de la Compañía AGRICOLA E INMOBILIARIA DEL PACIFI 
CO S.A. (AIPSA), en sesión Celebrada el día de hoy, procedió Aa: 
designar a usted PRESIDENTE de la misma, por el lapso de TRES - 
AÑOS, con los deberes y atribuciones constantes en el Estatuto so 
cial' de la Compañía. 

Como PRESIDENTE de la Compañía corresponde a suted, conjun 
tamente con el GERENTE GENERAL de la misma, ejercer la administra 
ción activa de los negocios sociales y la representación legal, - 
judicial y extrajudicial de la misma. Para enajenar o gravar los 
bienes inmuebles de la Compañía se requerirá autorización previa 
de la Junta General de Accionistas.- 

En caso de ausencia, temporal o definitiva, será subrogado 
por el Vicepresidente de la compañia, quien, en tal evento, ten - 
drá estos mismos deberes y atribuciones. 

El Estatuto Sócial consta de la Escritura Pública de CUna- 
titución de la Compañía, otorgada ante el Notario del Cantón Dau- 
le, señor Rafael Real Dávalos, el día 31 de Octubre de 1.962, ins 
crita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el día 9 de. NO =- 
viembre de 1.962; y, de la Escritura de Reforma "de Estatutos por 
el Cambio de Domicilio y Aumento de Capital, otorgada ante el No- 
tario Noveno del Cantón Guayaquil, señor Doctor Thelmo Torres Cres 
po, el día 5 de Septiembre de 1.975, inscrita en el Registro Mer= 
cantil del mismo Cantón, el día 23 de Octubre de 1.975. 

Felicitándolo a usted por tan merecida designación, me sus 
cribo, 

Muy name 

  

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA “AGRICOLA E INMOBILIA 
RIA DEL PACIFICO S.A.  (AIPSA).    

LERe 

       



TIFICO: QUE este Nombramiento fue inscrito hoy, de fojes 35.818 a 35.819, nús 

     

    

mero 8.502 del Regístro Mercentil y enotedoa bajo el n ro 15,267 del Repertg 

rice» Guayaquil, veinticinco de Noviembre úelma noúsélentos ochente y tra8.- 

El Registrador Mercantil.- 

AB. HECTOR MIGUEL Al R ANDRAD: 

istredor Mercantil ' 

  

  
 


